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PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2022. 

PRIMERA VERSIÓN ANTICIPADA 

El Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 1o. y 144 de la Ley 
Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 16 y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 
8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, resuelve:  

PRIMERO. Se adicionan las reglas 3.5.14.; 3.5.15.; 3.5.16.; 3.5.17.; y 3.5.18., a las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2022, para quedar de la siguiente manera:  

 Cumplimiento de la NOM ambiental para la importación definitiva de vehículos 
usados de conformidad con el “Decreto por el que se fomenta la regularización de 
vehículos usados de procedencia extranjera” 

3.5.14.  Para efectos del artículo 5, fracción III, del “Decreto por el que se fomenta la 
regularización de vehículos usados de procedencia extranjera” publicado en el DOF el 
19 de enero de 2022, los vehículos deberán cumplir al momento de la importación y 
en todo momento con la “Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2015”, 
publicada en el DOF el 10 de junio de 2015, y sus posteriores modificaciones, que 
establece los límites máximos permisibles de emisión de gases, de observancia 
obligatoria para el propietario de los vehículos automotores que circulan en el país o 
sean importados definitivamente al mismo, quedando a salvo las facultades de 
comprobación que correspondan a las autoridades competentes.  

 Artículo 5-III del “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados 
de procedencia extranjera” 

Exención de inscripción en los padrones de comercio exterior en la importación 
definitiva de vehículos usados, de conformidad con el “Decreto por el que se 
fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera” 

3.5.15.  De conformidad con el artículo 2 del “Decreto por el que se fomenta la regularización 
de vehículos usados de procedencia extranjera”, publicado en el DOF el 19 de enero de 
2022, las personas físicas residentes en alguna de las entidades federativas de Baja 
California, Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Durango, Michoacán 
de Ocampo, Nayarit, Nuevo León, Sonora y Tamaulipas, podrán importar un sólo 
vehículo, sin que requiera la inscripción en el Padrón de Importadores y en el Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos, Sector 16 “Automotriz”, del Apartado A, del 
Anexo 10. 

 Artículo 2 del “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados 
de procedencia extranjera”, RGCE Anexo 10 

Condiciones para la importación definitiva de vehículos usados, de conformidad 
con el “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de 
procedencia extranjera” 

3.5.16.  Para efectos de los artículos 4, 6 y 8 del “Decreto por el que se fomenta la 
regularización de vehículos usados de procedencia extranjera”, publicado en el DOF 
el 19 de enero de 2022, cuando se actualice cualquiera de los supuestos siguientes, se 
aplicarán las infracciones y sanciones que correspondan, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables: 

I.  Incumpla alguna de las condiciones y requisitos previstos en el “Decreto por 
el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia 
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extranjera”, publicado en el DOF el 19 de enero de 2022 y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

II.  Cuando la autoridad detecte que la información o documentación utilizada 
para la importación definitiva del vehículo automotor usado en cuestión, es 
falsa o contiene datos falsos o inexactos. 

Artículos 4, 6 y 8 del “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos 
usados de procedencia extranjera”, RGCE Anexo 22 

Procedimiento para la importación definitiva de vehículos usados de conformidad 
con el “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de 
procedencia extranjera” 

3.5.17.  Para efectos del artículo 6 del “Decreto por el que se fomenta la regularización de 
vehículos usados de procedencia extranjera”, publicado en el DOF el 19 de enero de 
2022, los propietarios de los vehículos a que se refiere el artículo 2 del citado Decreto, 
por conducto de un agente aduanal o una agencia aduanal, deberán tramitar ante la 
aduana que corresponda, un pedimento de importación definitiva en el que se declare 
la clave A3 del Apéndice 2, el identificador RV, del Apéndice 8, todos del Anexo 22, así 
como cumplir con lo siguiente: 

I.  El campo de RFC del pedimento se deberá dejar en blanco cuando el 
importador no cuente con homoclave e invariablemente en el campo de la 
CURP se deberá anotar la clave CURP correspondiente al propietario, y 
deberán declararse las características del vehículo, tales como: marca, modelo, 
año-modelo y el NIV, así como país de origen conforme al NIV. 

II.  Anexar al pedimento de importación definitiva, en documento digital lo 
siguiente: 

 a)  La identificación oficial y el documento con el que acredita su domicilio y 
residencia en cualquiera de las siguientes entidades federativas: Baja 
California, Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, 
Durango, Michoacán de Ocampo, Nayarit, Nuevo León, Sonora y 
Tamaulipas. 

b) Una declaración por escrito, bajo protesta de decir verdad, suscrita por el 
importador y el agente aduanal o el agente aduanal que pertenezca a la 
agencia aduanal que tramite el pedimento, en la que se manifieste lo 
siguiente: 

1.  Que el vehículo se encuentra y circula dentro de alguna de las 
entidades federativas a que se refiere el inciso anterior, la fecha en 
que el mismo fue ingresado al territorio nacional, de contar con la 
misma y la fecha desde la cual el vehículo se encuentra y circula en 
la respectiva entidad federativa y, en su caso, el permiso de 
importación temporal del vehículo vencido. 

2.  Que el vehículo automotor usado que se pretende importar de 
acuerdo con el NIV, fue fabricado, manufacturado o ensamblado en 
México, Estados Unidos de América o Canadá, según corresponda. 

3. Que el vehículo no se encuentra en ninguno de los supuestos 
previstos en el artículo 5 del “Decreto por el que se fomenta la 
regularización de vehículos usados de procedencia extranjera” , 
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publicado en el DOF el 19 de enero de 2022, de conformidad con el 
artículo 3, fracción IV del mismo ordenamiento.  

III.  El pedimento de importación definitiva únicamente podrá amparar un 
vehículo y ninguna otra mercancía. 

IV.  El vehículo usado deberá presentarse para su importación en el área 
designada por la aduana de que se trate, circulando por su propio impulso 
para activar el mecanismo de selección automatizado. 

V.  El agente aduanal o la agencia aduanal deberán: 

a)  Requerir al importador la presentación del documento que acredite la 
propiedad del vehículo, a nombre del importador o endosado a favor del 
mismo, en este caso, se deberá cotejar la firma con la identificación oficial 
del endosante en caso de contar con ella, verificar que dicho documento 
no ostente borraduras, tachaduras, enmendaduras o cualquier otra 
característica que haga suponer que el mismo ha sido alterado, 
falsificado o no permita su lectura, y previo cotejo con el original, deberán 
asentar en la copia que se anexe como documento digital al pedimento, 
la siguiente leyenda: “Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que la 
presente es copia fiel y exacta del original que tuve a la vista” y 
transmitirla en términos de la regla 3.1.31., con su e.firma. 

b)  Confirmar mediante consulta a través de las confederaciones, cámaras 
empresariales y asociaciones que cuenten con la autorización a que se 
refiere la regla 1.8.1., que el vehículo no se encuentra reportado como 
robado, restringido o prohibido para su circulación en el país de 
procedencia. Asimismo, deberán proporcionarle al importador de 
manera electrónica o en impresión el resultado de la consulta, en la que 
aparezca el NIV.  

No podrán importarse en forma definitiva al territorio nacional los 
vehículos, cuando cuenten con reporte de robo, o bien, se encuentren 
restringidos o prohibida su circulación en el país de procedencia, en 
términos de lo dispuesto en la regla 3.5.1., fracción II, inciso f).  

c)  Tomar y conservar en su expediente electrónico la calca o fotografía 
digital legible del NIV del vehículo objeto de importación, declarando 
bajo protesta de decir verdad que los datos de la calca o fotografía 
coinciden con los asentados en la documentación que ampara el 
vehículo, debiendo anexar, como documento digital, copia de la calca o 
fotografía al pedimento. 

d)  Cuando con motivo del reconocimiento aduanero se detecten errores en 
el NIV declarado en el pedimento, el agente aduanal o la agencia aduanal, 
deberá efectuar la rectificación del pedimento correspondiente antes de 
la conclusión de dicho reconocimiento. 

VI.  Para los efectos del artículo 146 de la Ley, la legal estancia de los vehículos 
importados en forma definitiva, se amparará en todo momento con el 
pedimento de importación definitiva que esté registrado en el SEA. 

Ley 146, 160-IX, Artículos 2, 3-IV, 4, 5 y 6 del “Decreto por el que se fomenta la 
regularización de vehículos usados de procedencia extranjera”, RGCE 1.8.1., 3.5.1., 3.1.31., 
3.5.1., Anexo 22 
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Garantía de las contribuciones que correspondan al precio estimado para 
importación definitiva de vehículos usados, de conformidad con el “Decreto por el 
que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera” 

3.5.18.  Para efectos del artículo 6 del “Decreto por el que se fomenta la regularización de 
vehículos usados de procedencia extranjera”, publicado en el DOF el 19 de enero de 
2022, tratándose de vehículos cuyo valor declarado en el pedimento sea inferior a su 
precio estimado conforme a la “Resolución que establece el mecanismo para 
garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada en el DOF el 28 de febrero de 
1994 y sus posteriores modificaciones, no será necesario garantizar las contribuciones 
que correspondan a la diferencia entre el valor declarado y el respectivo precio 
estimado de conformidad con lo establecido en la regla 1.6.28., debiendo declarar la 
clave que corresponda del Apéndice 8, del Anexo 22. 

Artículo 6 del “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados 
de procedencia extranjera”, RGCE 1.6.28., Anexo 22 

SEGUNDO. Se reforma el Anexo 22 de las RGCE para 2022.  

Transitorio  

Único. La presente Resolución entrará en vigor a partir del día de su publicación en el DOF, y será 
aplicable del 20 de enero de 2022 al 20 de julio de 2022 en términos de la regla 1.1.2. y de 
conformidad con el artículo único transitorio del “Decreto por el que se fomenta la regularización 
de vehículos usados de procedencia extranjera” publicado en el DOF el 19 de enero de 2022. 
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ANEXO 22 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2022 

PRIMERA VERSIÓN ANTICIPADA 

Instructivo para el llenado del Pedimento 

…. 
APÉNDICE 8 

IDENTIFICADORES 

Clave Nivel Supuestos de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3 

… … … … … … 

EF- ESTÍMULO FISCAL. P Señalar cuando apliquen el Decreto 
por el que se establece un estímulo 
fiscal a la importación o enajenación 
de los productos que se indican. 

Declarar el supuesto que 
corresponda conforme a la 
mercancía de que se trate: 
1. Jugos, néctares y otras 

bebidas, publicado en el 
DOF el 26 de diciembre 
de 2013. 

2. Turbosina, publicado en 
el DOF el 26 de diciembre 
de 2013. 

3. Chicles y goma de 
mascar, publicado en el 
DOF el 26 de diciembre 
de 2013. 

4. Vehículos usados 
importados en definitiva 
de conformidad con el 
“Decreto por el que se 
fomenta la regularización 
de vehículos usados de 
procedencia extranjera”, 
publicado en el DOF el 19 
de enero de 2022. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

… … … … … … 

EP- DECLARACIÓN DE CURP. G Identificar el tipo de excepción para 
no declarar el RFC. 

Declarar la clave que 
corresponda de conformidad 
con: 
1. Amas de casa. 
2. Estudiantes. 
3. Importación definitiva de 

vehículos usados con 
clave de pedimento A1. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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4.   Importación definitiva de 
vehículos usados con 
clave de pedimento A3, 
de conformidad con el 
“Decreto por el que se 
fomenta la regularización 
de vehículos usados de 
procedencia extranjera”, 
publicado en el DOF el 19 
de enero de 2022. 

… … … … … … 

EX- EXENCIÓN DE CUENTA 
ADUANERA DE GARANTÍA. 

P Indicar excepción de la presentación 
de la cuenta aduanera de garantía 
de mercancías sujetas a precio 
estimado. 

1. Valor igual o superior al 
precio estimado 
conforme al segundo 
párrafo de la regla 1.6.29. 

2. No aplica. 
3. No aplica. 
4. No aplica. 
5. No aplica. 
6. No aplica. 
7. No aplica. 
8. No aplica. 
9. No aplica. 
10. No aplica. 
11. No aplica. 
12. No aplica. 
13. No aplica. 
14. No aplica. 
15. No aplica. 
16. No aplica. 
17. No aplica. 
18. No aplica. 
19. No aplica. 
20. No aplica. 
21. No aplica. 
22. Vehículo no descrito en el 

Anexo 2 de la Resolución 
que establece el 
mecanismo para 
garantizar el pago de 
contribuciones en 

No asentar datos. (Vacío). 
Para efectos del numeral 28 
del complemento 1, asentar la 
clave del registro de 
identificación que 
corresponde al proveedor en 
el extranjero que hubiera 
efectuado la enajenación del 
vehículo de que se trate. 

No asentar datos. 
(Vacío). 
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mercancías sujetas a 
precios estimados, por no 
estar incluida la fracción 
arancelaria y número de 
identificación comercial o 
no encontrarse dentro de 
los años modelo sujetos a 
dicho anexo. 

23. Importación de vehículos 
realizada al amparo de 
una franquicia 
diplomática de 
conformidad con el 
artículo 62, fracción I de la 
Ley. 

24. Importación de vehículos 
especiales o adaptados 
que sean para su uso 
personal a que se refiere 
el artículo 61, fracción XV 
de la Ley. 

25. No aplica. 
26. Las realizadas por 

empresas que se dedican 
al desmantelamiento de 
vehículos automotores 
usados, al amparo del 
“Decreto por el que se 
regula la importación 
definitiva de vehículos 
usados”. 

27. Vehículos con peso bruto 
vehicular inferior o igual a 
8,864 kilogramos, cuyo 
número de serie o año-
modelo tiene una 
antigüedad igual o mayor 
a 30 años respecto al año-
modelo vigente. 

28. Importación de vehículos 
usados de conformidad 
con el Artículo Décimo 
Primero de la Resolución 
que modifica a la diversa 
que establece el 
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mecanismo para 
garantizar el pago de 
contribuciones de 
mercancías sujetas a 
precios estimados por la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, 
publicado en el DOF el 20 
de julio de 2010. 

29. Valor igual o superior al 
precio estimado, 
conforme al anexo 3 de la 
Resolución que establece 
el mecanismo para 
garantizar el pago de 
contribuciones en 
mercancías sujetas a 
precios estimados por la 
SHCP. 

30. Las exentas del pago del 
IGI conforme a los 
acuerdos comerciales o 
tratados de libre 
comercio de los que el 
Estado Mexicano sea 
Parte y se encuentren en 
vigor (regla 1.6.29., 
fracción V). 

31. Valor igual o superior al 
precio estimado, 
conforme al Anexo 4 de la 
Resolución que establece 
el mecanismo para 
garantizar el pago de 
contribuciones en 
mercancías sujetas a 
precios estimados por la 
SHCP. 

32. La importación definitiva 
de vehículos usados, 
realizada de conformidad 
con el “Decreto por el que 
se fomenta la 
regularización de 
vehículos usados de 
procedencia extranjera”, 
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publicado en el DOF el 19 
de enero de 2022. 

… … … … … … 

RV- REGULARIZACIÓN DE 
VEHÍCULOS USADOS. 

G Identificar cuando se trate de 
importaciones definitivas, de 
conformidad con el Decreto por el 
que se fomenta la regularización de 
vehículos usados de procedencia 
extranjera, publicado en el DOF el 19 
de enero de 2022.  

No asentar datos. (Vacío). 
 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

… … … … … … 

XP- EXCEPCIÓN AL 
CUMPLIMIENTO DE 
REGULACIONES Y 
RESTRICCIONES NO 
ARANCELARIAS. 

P Indicar para exceptuar el 
cumplimiento de un permiso, 
excepto NOM. 

Declarar la clave del permiso 
que se exceptúa, contenido 
en el Apéndice 9. 

La opción que aplique 
conforme al permiso 
declarado, de acuerdo a lo 
siguiente: 
Para cualquier clave de 
permisos: 
E- No es mercancía 

obligada por estar 
dentro de la acotación 
“excepto”. 

U- No es mercancía 
obligada por estar fuera 
de la acotación 
“únicamente”. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

   A1-  Certificado 
Fitozoosanitario y 
Certificado de Sanidad 
Acuícola de Importación 
(Acuerdo que establece 
las mercancías cuya 
importación está sujeta 
a regulación por parte 
de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo 
Rural, así como la 
emisión del certificado 
de origen para la 
exportación de café, 
publicado en el DOF el 
26 de diciembre de 2020 
y sus posteriores 
modificaciones). 

Para A1 señalar: 
1.  Se trata de productos 

químicos, farmacéuticos 
y biológicos para uso en 
animales acuáticos. 
(Anexo 1, inciso a)). 

2.  Son animales, bienes de 
origen animal o 
alimenticios para 
consumo de animales 
acuáticos, mercancías 
de origen no animal. 
(Anexo 1, incisos b) y c)). 

3.  No Aplica. 
4. No es mercancía 

regulada por la 
Dirección General de 

No asentar datos. 
(Vacío). 
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Sanidad Vegetal. ( Anexo 
1, inciso e)). 

5. No es mercancía sujeta 
al cumplimiento de los 
requisitos señalados en 
el módulo de Requisitos 
Fitosanitarios para la 
importación (Anexo 1, 
inciso f)). 

   C2 - Permiso previo de 
importación definitiva, 
temporal o depósito 
fiscal, tratándose de 
mercancías usadas. 
(Numeral 11, fracciones 
VIII, IX y X del “Anexo 
2.2.1. Clasificación y 
codificación de 
mercancías cuya 
importación y 
exportación está sujeta 
al requisito de permiso 
previo o aviso 
automático por parte de 
la Secretaría de 
Economía”, publicado 
en el DOF el 31 de 
diciembre de 2012). 

Para C2, declarar el numeral 
11, fracción VIII, IX o X, así como 
el inciso que corresponde 
conforme al supuesto de que 
se trate. 
A3.- (Derogado) 
 
REGV -   Tratándose de 
operaciones realizadas de 
conformidad con el “Decreto 
por el que se fomenta la 
regularización de vehículos 
usados de procedencia 
extranjera”, publicado en el 
DOF el 19 de enero de 2022. 

22.- (Derogado) 

   C6-  Permiso Previo de 
Exportación definitiva 

UM.- Uso de la mercancía. WS.- Se declara 
bajo protesta de 
decir verdad, que 
la mercancía no 
requiere Permiso 
Previo de 
Exportación, de 
conformidad con 
el “Acuerdo que 
establece los 
bienes de uso dual, 
software y 
tecnologías cuya 
exportación está 
sujeta a regulación 
por parte de la 
Secretaría de 
Economía”, 
publicado en el 
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DOF el 27 de 
diciembre de 2020. 

   D1-   Permiso de la SEDENA 
para la importación y 
exportación de armas, 
municiones y materiales 
explosivos. (ACUERDO 
que establece las 
mercancías cuya 
importación y 
exportación está sujeta a 
regulación por parte de 
la Secretaría de la 
Defensa Nacional, 
publicado en el DOF el 
27 de diciembre de 
2020). 

Para D1 señalar: 
1A- Artículos, sustancias y 

materiales que no estén 
destinados a la 
fabricación, elaboración, 
ensamble, reparación o 
acondicionamiento de 
explosivos, artificios para 
voladuras o 
demoliciones y/o 
artificios pirotécnicos. 

 
1B- Máquinas, aparatos, 

dispositivos, artefactos y 
materiales que no se 
utilicen para la 
fabricación, ensamble, 
reparación o 
acondicionamiento de 
armas, municiones, 
explosivos, artificios para 
voladuras o 
demoliciones, artificios 
pirotécnicos, así como 
sus componentes. 

 

   S1- Autorización Sanitaria 
previa de importación o 
de internación definitiva, 
temporal o a depósito 
fiscal. (Acuerdo que 
establece las 
mercancías cuya 
importación y 
exportación está sujeta a 
regulación por parte de 
la Secretaría de Salud), 
publicado en el DOF el 
26 de diciembre de 2020 
y sus posteriores 
modificaciones. 

Para S1 señalar: 
1.  No se trata de 

productos, materias 
primas, materiales ni 
equipos utilizados para 
el diagnóstico, 
tratamiento, prevención 
o rehabilitación de 
enfermedades en 
humanos. 

2.  Partes y accesorios de 
los instrumentos y 
aparatos del Capítulo 90 
de la TIGIE. 

3. No se trata de 
medicamentos, 
farmoquímicos y 
materias primas 
(estupefacientes y 
sustancias 
psicotrópicas), para uso 
humano o en la industria 
farmacéutica. 

Indicar para UM la 
clave que 
corresponda, 
conforme a lo 
declarado en el 
complemento 2. 
A- Animal. 
V- Veterinario. 
I- Industrial 

distinto del 
alimentario. 

H- Humanos. 
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4. Se trata de productos 
para uso en diagnóstico, 
tratamiento, prevención 
o rehabilitación de 
enfermedades, en 
humanos, pero no se 
encuentran en alguno 
de los supuestos 
señalados en los incisos 
del Anexo 1, inciso d) del 
Acuerdo de Salud. 

5. No se trata de sustancias 
químicas incluso las 
susceptibles de desvío 
para la fabricación de 
armas químicas 
previstas en el Listado 
Nacional de la Ley 
Federal para el Control 
de Sustancias Químicas 
Susceptibles de Desvío 
para la Fabricación de 
Armas Químicas. 

UM- Uso de la mercancía. 

   S2-  Aviso sanitario de 
importación para 
importación definitiva, 
temporal o a depósito 
fiscal. (Acuerdo que 
establece las 
mercancías cuya 
importación y 
exportación está sujeta a 
regulación por parte de 
la Secretaría de Salud, 
publicado en el DOF el 
26 de diciembre de 2020  
y sus posteriores 
modificaciones ). 

1. No se trate de 
mercancías destinadas 
al diagnóstico, 
tratamiento, prevención 
o rehabilitación de 
enfermedades en 
humanos. 

2. No se trata de productos 
que se destinan al 
consumo humano o 
para uso en los procesos 
de la industria de 
alimentos para 
consumo humano. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

   S3- Copia del Registro 
Sanitario. (Acuerdo que 
establece las 
mercancías cuya 
importación y 
exportación está sujeta a 
regulación por parte de 
la Secretaría de Salud, 
publicado en el DOF el 

Para S3 señalar: 
1. Partes y accesorios de 

los instrumentos y 
aparatos del Capítulo 90 
de la TIGIE. 

2.  No se trate de 
mercancías destinadas 
al diagnóstico, 

No asentar datos. 
(Vacío). 
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26 de diciembre de 2020 
y sus posteriores 
modificaciones). 

tratamiento, prevención 
o rehabilitación de 
enfermedades en 
humanos. 

3.  Mercancía que se ajusta 
a alguno de los 
supuestos señalados en 
el Anexo 1, inciso d) del 
Acuerdo de la Secretaría 
de Salud. 

   S6- Autorización Sanitaria 
previa de Exportación o 
Autorización de salida 
temporal o definitiva de 
territorio nacional. 
(Acuerdo que establece 
las mercancías cuya 
importación y 
exportación está sujeta a 
regulación por parte de 
la Secretaría de Salud, 
publicado en el DOF el 
26 de diciembre de 2020 
y sus posteriores 
modificaciones). 

Para S6 señalar: 
1  No se trata de 

medicamentos, agentes 
de diagnóstico o 
reactivos, 
farmoquímicos y 
materias primas 
(estupefacientes y 
sustancias 
psicotrópicas) para uso 
humano o en la industria 
farmacéutica. 

2.  No se trata de órganos, 
tejidos, células, 
sustancias biológicas de 
origen humano. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

   T1-  Certificado de la CITES o 
Autorización de 
Importación por parte 
de la SEMARNAT. 
(ACUERDO que 
establece las 
mercancías cuya 
importación y 
exportación está sujeta a 
regulación por parte de 
la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado en 
el DOF el 26 de 
diciembre de 2020). 

Señalar la opción que aplique, 
conforme al permiso 
declarado: 
1. No se encuentra dentro 

de las especies listadas 
en los apéndices de la 
CITES. 

2. No aplica. 
3. No se trata de partes y 

derivados de las 
especies listadas en los 
apéndices de la CITES. 

4. No aplica. 

No asentar datos. 
(Vacío). 
 

   T8-  Certificado de la CITES o 
Autorización de 
Exportación por parte de 
la SEMARNAT. 
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(ACUERDO que 
establece las 
mercancías cuya 
importación y 
exportación está sujeta a 
regulación por parte de 
la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado en 
el DOF el 26 de 
diciembre de 2020). 

   T5-  Mercancía cuya 
importación está sujeta 
a un certificado 
Fitosanitario por parte 
de la SEMARNAT 
otorgado por la 
Dirección General 
Forestal. 

1.  Se trata de madera 
aserrada nueva de 
conformidad con la 
NOM-016-SEMARNAT-
2013. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

… … … … … … 

… 
 


